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Para la discusión de los proyectos de sentencia que deben dictarse a 
fin de resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, 

se fija el día diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024), a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 

p.m.): 
 

  Rad 47-001-31-53-003-2024-00034-01 (Folio 113 – Tomo 

XII). Samuel Segundo Piedrahita Choles y Aidé Molina 

Rodríguez, en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones, Colpensiones. 

 

  Rad 47-001-31-60-004-2024-00062-01 (Folio 114 – Tomo 

XII). Zadic Mauricio Quintero Imitola, en contra del Ministerio 

de Defensa y de la Policía Nacional, a la que fueron 

vinculados la señora Ana Cristina Plaza González, la oficina 

de Inspección General y Responsabilidad Profesional y el 

Grupo de Talento Humano de la Policía Nacional, el Jefe 

de la Oficina de Control Disciplinario Interno de 

Juzgamiento Nro. 14 (E) Policía Metropolitana San 

Jerónimo de Montería, la Policía Metropolitana de Santa 

Marta, el Grupo de Fuerza Disponible de la Policía 

Metropolitana de Santa Marta – MESAN, su Jefe de Talento 

Humano, la Casa de Justicia de Montería, la Defensoría de 

Familia Centro Zonal Cereté, el Jefe de la Oficina de 

Control Disciplinario Interno de Instrucción No. 22 del 

Departamento de Policía de Córdoba y la División de 

Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación. 



 

 Rad 47-001-31-21-001-2024-10014-01 (Folio 116 – Tomo 

XII). Adán José Manga Cabana, en contra de Previsora S.A. 

Compañía de Seguros y Colpensiones, a la que fueron 

vinculados la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones y la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Magdalena.  

 

 Rad 47-001-22-13-000-2024-00102-00 (Folio 135 – Tomo 

XII). Joel Jair Jiménez Suarez, en contra del Juzgado Tercero 

de Familia de Santa Marta, representado por la dra. Patricia 

Lucía Ayala Cueto.  

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
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Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 

 
Santa Marta, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión 
de los proyectos de sentencia que deben dictarse a fin de resolver las 
acciones de tutela que se detallan a continuación, se fija el día 
diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.): 
 

 Rad 47-001-31-53-003-2024-00034-01 (Folio 113 – Tomo 

XII). Samuel Segundo Piedrahita Choles y Aidé Molina 

Rodríguez, en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones, Colpensiones. 

 

  Rad 47-001-31-60-004-2024-00062-01 (Folio 114 – Tomo 

XII). Zadic Mauricio Quintero Imitola, en contra del Ministerio 

de Defensa y de la Policía Nacional, a la que fueron 

vinculados la señora Ana Cristina Plaza González, la oficina 

de Inspección General y Responsabilidad Profesional y el 

Grupo de Talento Humano de la Policía Nacional, el Jefe 

de la Oficina de Control Disciplinario Interno de 

Juzgamiento Nro. 14 (E) Policía Metropolitana San 

Jerónimo de Montería, la Policía Metropolitana de Santa 

Marta, el Grupo de Fuerza Disponible de la Policía 

Metropolitana de Santa Marta – MESAN, su Jefe de Talento 

Humano, la Casa de Justicia de Montería, la Defensoría de 

Familia Centro Zonal Cereté, el Jefe de la Oficina de 

Control Disciplinario Interno de Instrucción No. 22 del 

Departamento de Policía de Córdoba y la División de 

Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación. 

 

 Rad 47-001-31-21-001-2024-10014-01 (Folio 116 – Tomo 

XII). Adán José Manga Cabana, en contra de Previsora S.A. 



Compañía de Seguros y Colpensiones, a la que fueron 

vinculados la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones y la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Magdalena.  

 

 Rad 47-001-22-13-000-2024-00102-00 (Folio 135 – Tomo 

XII). Joel Jair Jiménez Suarez, en representación de Meyra 

Carolina Terán Hernández, en contra del Juzgado Tercero de 

Familia de Santa Marta, representación de la dra. Patricia 

Lucía Ayala Cueto.  

 
 

 
 
 
 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


